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Época: Undécima Época  
Registro: 2024218  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de febrero de 2022 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.A. J/1 K (11a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CONCEDERLA EN CONTRA DE LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS 
SARS-CoV-2, PARA PREVENIR LA COVID-19, A MENORES DE 12 A 16 AÑOS DE EDAD, AL 
ACTUALIZARSE EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 

Hechos: Varios menores de edad, por conducto de sus representantes, interpusieron recursos de queja 
en contra del auto por el que el Juez de Distrito negó la suspensión de plano en un juicio de amparo 
indirecto promovido contra la "Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2, para la 
prevención de la COVID-19 en México", en el que se solicitó la medida cautelar para el efecto de que se 
inoculen a la brevedad posible, teniendo en cuenta el interés superior de la niñez para tutelar, proteger y 
garantizar su derecho humano a la salud, pues se excluyó a los menores de 12 a 16 años en las etapas 
de vacunación.  
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión 
de oficio y de plano en contra de la omisión de aplicar la vacuna a menores de 12 a 16 años de edad 
contra el virus SARS-CoV-2, para prevenir la COVID-19, al actualizarse el supuesto previsto en el 
artículo 126 de la Ley de Amparo, pues de no hacerlo se pondría en peligro su vida, que constituye el 
bien jurídico de más alto valor contenido en la Constitución General.  
 

Justificación: Lo anterior, porque el Gobierno de México emitió el documento denominado "Política 
Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2, para la prevención de la COVID-19 en México", 
actualizado el once de mayo de dos mil veintiuno, que constituye el documento rector que contiene las 
directrices bajo las cuales México desplegará sus acciones en lo relativo a la aplicación de las vacunas 
contra la COVID-19. Dicho plan de vacunación consiste en 5 etapas por grupos poblacionales, 
priorizados de la siguiente manera: 1. Personal sanitario que enfrenta la COVID-19; 2. Personas adultas 
mayores: mayores de 80 años, de 70 a 79 años y de 60 a 69 años; 3. Personas con comorbilidad o 
comorbilidades; 4. Personal docente de las entidades federativas en semáforo epidemiológico verde; y, 
5. Resto de la población (mayor a 16 años). De lo anterior se desprende que los menores de esta edad 
quedaron excluidos del mencionado plan de vacunación, a pesar de existir evidencia científica en el 
sentido de que también pueden contraer el virus, enfermar gravemente e, incluso, fallecer; lo que 
demuestra que la omisión reclamada es susceptible de poner en peligro su vida y, por lo mismo, la 
ubica dentro de los supuestos previstos en el artículo 126 de la Ley de Amparo para el otorgamiento de 
la suspensión de plano y de oficio, esto es, cuando se trate de actos que importen peligro de privación 
de la vida; de tal suerte que procede conceder la medida cautelar para el efecto de que se aplique a 
favor de los menores quejosos la política nacional de vacunación señalada y se les vacune conforme a 
las autorizaciones emitidas por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris), quien aprobó para uso de emergencia la vacuna Pfizer-BioNTech, para su posible aplicación 
a partir de los 12 años, siempre y cuando se cuente con la opinión médica de un especialista en relación 
con su aplicación.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de febrero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 25 de febrero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024213  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de febrero de 2022 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.1o.T. J/1 K (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA ENVIADO AL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO DE 
DISTRITO. AL NO ESTAR PREVISTA ESA FORMA DE PRESENTACIÓN EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN EL ACUERDO GENERAL 12/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, DEBE DESECHARSE POR CARECER DE LOS REQUISITOS PARA SU 
INTERPOSICIÓN. 
 
Conforme a los artículos 3o. y 80 de la Ley de Amparo, las promociones y medios de impugnación en el 
juicio de amparo deberán presentarse por escrito o en forma electrónica, utilizando para ello la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), conforme a la regulación que al 
efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. De ese modo, si alguna de las partes opta por 
presentar sus escritos electrónicamente, debe hacerlo mediante el uso de las tecnologías de la 
información, con la firma electrónica (FIREL), a través del Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 
Federación (portal de servicios en línea), como lo establece el aludido artículo 3o. y el Acuerdo General 
12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de 
expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio 
de 2020. En tales condiciones, el recurso de queja interpuesto por algún medio electrónico diverso al 
expresamente señalado en la ley y en el Acuerdo General citados, como lo es el envío al correo 
electrónico institucional del Juzgado de Distrito, no tiene validez, dado que no contiene la firma 
electrónica requerida (aun cuando cuente con una firma facsímil) pues ésta constituye el signo expreso 
e inequívoco de la voluntad del promovente, al producir los mismos efectos que la firma autógrafa, lo 
que imposibilita verificar con certeza la identidad del remitente; por tanto, procede su desechamiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de febrero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 25 de febrero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024206  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de febrero de 2022 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/5 A (11a.)  
 
EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LOS DATOS DEL SUJETO 
CONTRIBUYENTE QUE SE UBICÓ EN DEFINITIVA EN LA HIPÓTESIS DEL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AUNQUE EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO DERIVE DE LA REVISIÓN DE UN EJERCICIO FISCAL ESPECÍFICO, ES VÁLIDO 
JURÍDICAMENTE QUE LA INCLUSIÓN EN EL LISTADO TENGA EFECTOS GENERALES Y SE 
PROYECTEN A FUTURO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes difirieron acerca del alcance de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los datos del sujeto o parte contribuyente que se 
ubicó en definitiva en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación cuando únicamente se revisaron los comprobantes emitidos durante un ejercicio fiscal 
en específico. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito establece que los efectos de la 
resolución que confirma en definitiva la presunción de inexistencia de operaciones se proyecten a 
futuro, en razón de que si no se desvirtuó la presunción, se entiende que carece de los elementos 
necesarios para realizar las actividades de su objeto social y que los comprobantes fiscales que emite 
no están soportados en operaciones reales, lo que es acorde con la finalidad perseguida por el artículo 
69-B referido, que busca mitigar esas prácticas fiscales evasivas. 
 
Justificación: El procedimiento establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
difiere en naturaleza y finalidad de las facultades de comprobación reguladas en el artículo 42 de ese 
compendio tributario; así, con independencia del ejercicio revisado, en caso de que la autoridad fiscal 
determine que el sujeto contribuyente no logró desvirtuar la presunción de inexistencia de actos 
reflejados en los comprobantes fiscales expedidos e incluirlo en el listado definitivo previsto en ese 
numeral 69-B, cumple con la finalidad de dar a conocer a personas o entidades terceras que la persona 
física o moral incurrió en la práctica indebida, lo que válidamente puede proyectarse a futuro, pues 
además es necesario el ejercicio de las facultades de comprobación, acotadas legalmente en su 
temporalidad, para determinar el alcance de la consecuencia de la simulación referida.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de febrero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 25 de febrero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024202  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de febrero de 2022 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/4 A (11a.)  
 
CONSULTA FISCAL FAVORABLE AL GOBERNADO. LA VIGENCIA TEMPORAL DE LA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2006 ESTÁ CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 34-A Y 36 BIS DEL MISMO 
ORDENAMIENTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron sobre si la resolución recaída 
a la consulta fiscal favorable al gobernado prevista en el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2006 tiene vigencia indefinida hasta que se modifique por el 
actualmente denominado Tribunal Federal de Justicia Administrativa mediante juicio de lesividad 
iniciado por las autoridades fiscales en términos del diverso 36 del mismo ordenamiento o, por el 
contrario, tiene periodo de vigencia específico. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito establece que la resolución 
administrativa de carácter individual favorable a un particular tiene la vigencia temporal prevista en los 
artículos 34-A y 36 Bis del Código Fiscal de la Federación.  
 
Justificación: El artículo 34 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre del 
2006 establecía que las autoridades fiscales sólo estarán obligadas a contestar las consultas que sobre 
situaciones reales y concretas les hagan los interesados individualmente, entendiendo por real que tiene 
existencia objetiva y, por concreto, que es preciso, determinado y sin vaguedad, de modo que la 
resolución administrativa de carácter individual favorable al particular le reconoce derechos que no 
podrán ser desconocidos por la autoridad. La vigencia de la resolución administrativa se prevé en los 
artículos 34-A y 36 Bis del mismo ordenamiento y dependerá de lo que se consulte a la autoridad fiscal: 
a) para el ejercicio inmediato anterior, para aquel en que se presentara la consulta y hasta para los tres 
ejercicios fiscales siguientes, cuando verse sobre metodología de precios de transferencia, y b) para el 
ejercicio fiscal en que se emitieran o para el ejercicio inmediato anterior (si la consulta planteada 
durante un ejercicio se hubiera resuelto dentro de los tres meses siguientes a su cierre), cuando las 
resoluciones favorables otorgaran una autorización o determinaran un régimen fiscal en materia de 
impuestos. La razón de que la consulta tenga una vigencia específica obedece a que debe existir 
correlación con la situación que se consulta, de no ser así, se contravendría el principio de congruencia 
que debe regir a toda petición o consulta y a su contestación. De modo que durante la vigencia de la 
resolución administrativa favorable al particular, la autoridad no podrá desconocerla y sólo podrá 
modificarse por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previa sustanciación del juicio de 
lesividad iniciado por la autoridad fiscal en términos del artículo 13, segundo párrafo, fracción II, de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de febrero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 25 de febrero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024197  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de febrero de 2022 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.IV.A. J/2 A (11a.)  
 

ACUERDO EMITIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 16 DE OCTUBRE DE 2019. AL INCREMENTAR LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO YA ESTABLECIDOS, DEBIÓ RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE 
LOS CONCESIONARIOS O PERMISIONARIOS. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al analizar 
la naturaleza del Acuerdo emitido por el director general de la Agencia para la Racionalización y 
Modernización del Sistema de Transporte Público de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial local el 
16 de octubre de 2019, por medio del cual se establece la prestación del servicio público de transporte de 
pasajeros por parte de la autoridad estatal, y mientras uno de ellos estimó que se trataba de un acto privativo 
y, por tanto, previo a su emisión debía darse audiencia a los concesionarios o permisionarios que pudieran 
resultar afectados con su contenido, el otro señaló que no se trataba de un acto privativo y no era necesario 
otorgar audiencia previa a los particulares. 
 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito determina que el Acuerdo emitido 
por el director general de la Agencia para la Racionalización y Modernización del Sistema de Transporte 
Público de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 16 de octubre de 2019, constituye un 
acto privativo de derechos que afecta la situación jurídica creada en forma previa en favor de los 
concesionarios existentes para la prestación del servicio público de transporte, bajo ciertas características y 
condiciones que se ven afectadas por un acto administrativo posterior, por lo que se debió otorgar audiencia 
a quienes contaban con un permiso o concesión para prestar el servicio de transporte público por las mismas 
vías por las que circulará el servicio prestado a través de las rutas denominadas express. 
 

Justificación: El Acuerdo emitido por el director general de la Agencia para la Racionalización y 
Modernización del Sistema de Transporte Público de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial local el 
16 de octubre de 2019, por medio del cual se determinó la creación de "rutas express", a través de las cuales 
el Estado de Nuevo León prestaría el servicio de transporte público de pasajeros de manera directa por la 
misma zona en donde ya se prestaba dicho servicio a través de concesión o permiso, al incrementar el 
servicio de transporte público, constituye un acto que afecta la situación jurídica creada en forma previa en 
favor de los concesionarios existentes, para la prestación del servicio público de transporte, bajo ciertas 
características y condiciones que se ven afectadas por un acto administrativo posterior. Por tanto, debió 
otorgarse el derecho de audiencia que consagra el artículo 14 constitucional a quienes contaban con una 
concesión o permiso que les permitía ofrecer tal servicio por la misma zona en donde circularán las "rutas 
express". Lo anterior, pues conforme al artículo 68 de la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del 
Estado de Nuevo León (abrogada), cuando la Agencia para la Racionalización y Modernización del Sistema 
de Transporte Público de Nuevo León pretenda otorgar concesiones o permisos para prestar el servicio 
público de transporte en una zona en donde ya operan otras concesiones o permisos, deberá –previo a su 
emisión– notificar a los concesionarios o permisionarios existentes, para que acudan a exponer por escrito lo 
que a su derecho convenga y aporten las pruebas que estimen pertinentes. Luego, aun cuando en el 
acuerdo se determine que quien prestará el servicio será la autoridad estatal, en aras de proteger a los 
concesionarios o permisionarios que puedan resultar afectados con la modificación o incremento de los 
servicios públicos de transporte, debe seguirse el procedimiento previsto en el artículo aludido y dar 
oportunidad a los particulares de que hagan valer lo que a su derecho convenga. 
 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de febrero de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 


